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VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

9  –  ABRIL  –  2026 

 

O  R  D  E  N    D  E  L    D  Í  A 

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA PÚBLICA, 

CELEBRADA EL DÍA 7 DE ABRIL DE 2026. 

 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR 

EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA SANDRA GUADALUPE 

AGUILAR VEGA. 

 

3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR 

EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO 

FINANCIERO PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS 

MUNICIPIOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LAURA YAMILI 

FLORES LOZANO. 

 

4. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR 

EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS 

CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA DEL ESTADO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ENGRACIA MORALES 

DELGADO. 
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5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, 

POR EL QUE SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE TLAXCO, 

TLAXCALA, LA DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL Y EJERCER ACTOS DE DOMINIO RESPECTO DE 

UNA FRACCIÓN DE LA FRACCIÓN DEL TERRENO DENOMINADO 

“EL PIRU”, UBICADO EN LA CALLE GABRIEL HERNÁNDEZ, 

ACTUALMENTE MACARIO M. HERNÁNDEZ, DEL MUNICIPIO DE 

TLAXCO, ESTADO DE TLAXCALA, Y CELEBRAR CONTRATO DE 

DONACIÓN  PURA Y SIMPLE A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL,  DELEGACIÓN 

TLAXCALA (IMSS), CON EL OBJETO DE QUE SE CONSTRUYA 

UNA GUARDERÍA QUE SERÁ OPERADA POR EL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DELEGACIÓN TLAXCALA 

(IMSS); QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS 

POLÍTICOS. 

 

6. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE 

CONGRESO DEL ESTADO.  

 

7. ASUNTOS GENERALES. 


